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CONSIDERACIONES 

 

Se avoca conocimiento y se ordena cumplir lo resulto por el Superior, dentro del 

presente proceso ejecutivo conexo interpuesto por FRANCISCO FROILAN 

MORENO PÉREZ en contra de RODRIGO DE JESÚS GÓMEZ VÁSQUEZ.    

 

Seguidamente, teniendo en cuanta la solicitud que hace el apoderado judicial de 

la parte actora en escrito enviado al correo electrónico del Despacho el 20 de 

abril del año que cursa y que reitero el 2 de junio de la misma anualidad, 

tendiente a: “(…) la entrega de título judicial.” 

 

Ha de decirse que, luego de consultado el sistema de Gestión-Modulo de 

Depósitos Judiciales, se encuentra que efectivamente fue consignado a órdenes 

de este Despacho, el título de depósito judicial No. 413230003221189, por valor 

de $79’649.499,87, consignado por RODRIGO GOMEZ VASQUEZ, suma que 

comprende solo una parte de la liquidación del crédito que fue modificada por el 

Tribunal Superior de Medellín, Sala Tercera de Decisión Laboral, mediante auto 

del 19 de febrero de 2021 visible a folios 150-156 del expediente ejecutivo; 

dineros que deberán  ser entregados al apoderado de la parte ejecutante, Dr. 

NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO portador de la  T.P  No. 137.065 del C.S. 

de la J., quien cuanta con facultad expresa para recibir según poder a él otorgado 

obrante a folio 6 del expediente ordinario, así las cosas, es viable atender su 

solicitud de entrega de título de depósito judicial.  

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de la parte ejecutante los documentos 

aportados por la parte ejecutada mediante correo electrónico el pasado 5 de mayo 

de 2021, a fin de que pueda manifestarse en lo que a bien tenga.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Once Laboral del Circuito de Medellín,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título de depósito judicial  No. 

413230003221189, por valor de $79’649.499,87, consignado por RODRIGO 

GOMEZ VASQUEZ, al Dr. NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO portador de la  

T.P  No. 137.065 del C.S. de la J., quien actúa dentro proceso como apoderado 

de la parte actora, y quien cuenta expresamente con facultades para recibir.   

 

SEGUNDO: Una vez en firme el presente auto, líbrese la respectiva orden de pago 

al Banco Agrario de Colombia.  



 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 

  

  

  

CERTIFICO: 

El anterior auto fue notificado por anotación en Estado Nro. 84, fijados en la 

Secretaría del Juzgado, hoy 22 de JUNIO de 2021, a las 8:00 a.m. 

 

 
LUZ AMPARO VELEZ GALLEGO  

-Secretaria- 
ESC. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

Medellín, 04 de mayo de 2021   

  

Señor:  

JUEZ ONCE LABORAL DEL CIRCUITO  

MEDELLÍN-ANTIOQUIA  

E.S.D  

  

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO CONEXO.  

EJECUTANTE: FRANCISCO FROILAN MORENO PÉREZ.  

EJECUTADO:   RODRIGO DE JESUS GÓMEZ VÁSQUEZ. 

RADICADO:      050013105011201800 222 00.  

  

Asunto: PONE EN CONOCIMIENTO – FALLECIMIENTO DE LA PARTE 

DEMANDADA  

  

Respetuoso Saludo,   

  

RUBY YOJANA PEREA COPETE, identificada como aparece al pie de mi respectiva 

firma, actuando en calidad de Apodera Especial de la parte ejecutada dentro del 

proceso de la referencia y, con ocasión de comunicación recibida de manera oficial 

por los herederos del Demandado en fecha del día 23 de abril de 2021, me permito 

PONER EN CONOCIMIENTO DEL DESPACHO PARA LOS FINES PROCESALES 

PERTINENTES QUE:  

EN FECHA DEL DÍA 11 DE ABRIL DE 2021, PRODUCTO DE COMPLICACIONES 

MÉDICAS FALLECIÓ EL SEÑOR RODRIGO DE JESÚS GÓMEZ VÁSQUEZ, 

IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 70.114.173 de Medellín 

Antioquia, quién, para efectos del Trámite del Proceso Ejecutivo de la referencia fungía 

en calidad de Parte Demandada.  

Agradeciendo, se sirva el Despacho impartir las directrices procesales o sustanciales 

que para los efectos considere pertinente, se anexan:  

1. Certificado de Defunción antecedente para Registro Civil identificado con el No. 

726835313 expedido por el Ministerio de Salud.  

2. Certificado Civil de Defunción del señor Rodrigo de Jesús Gómez Vásquez.  

  

Respetuosamente,  
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CARLOS ANDRES VELASQUEZ URREGO  

JUEZ  
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